
 

 
 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00403 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 20, elaborada 
por la secretaría del juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $248.500.00 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 

 

                                                           

1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00416 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 11, elaborada por la 
secretaría del juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $250.000.00 M/Cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00417 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 27, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $1.464.200.00 M/Cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00424 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 16, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $300.000.00 M/Cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante con la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00445 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 15, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $209.500.00 M/Cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante con la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00481 

 
Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 13, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $200.000.00 M/Cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00592 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 26, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $343.370.00 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante con la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00600 

 
Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 23, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $319.000.00 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00616 

 
Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 09, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $400.000.00 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
como quiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00755 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 09, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $300.000.00 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00759 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 15, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $207.000.00 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00782 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 16, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $300.000.00 M/Cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00828 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 16, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $305.000.00 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
 

                                                           

1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00916 

 
Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 18, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $300.000.00 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00948 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 19, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $208.000.00 M/cte. 
 
Secretaria proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00968 

 
Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 22, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $300.000.00 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00986 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 15, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $300.000.00 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-01026 C. 1. 

 
Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 13, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $300.000.00 M/Cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE (2).  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-01026 C. 2 

 
 
En atención a la solicitud que precede (Archivo No. 06), se ordena oficiar a 
la EPS SURAMERICANA, con el fin de que suministre los datos de contacto 
del empleador de la demandada, que reposan en sus bases, tales como: 
dirección, teléfono, correo electrónico, y demás. Ofíciese. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá, D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2020-1023 CUA. 1 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, OFÍCIESE a COMPENSAR EPS con 

el fin de que informe a este despacho el nombre de la persona natural o 

jurídica que figura en su base de datos como empleador de la demandada  

LUZ YANNETH GUZMAN RODRIGUEZ, identificada con  cédula  de  

ciudadanía  No. 52.072.444, y que realiza los pagos correspondientes al 

sistema general de seguridad social en salud. (Art. 43 Núm. 4 C.G.P.).   

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 8 DE AGOSTO DE 2022.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

 
OLAA 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3acb7bb69e2397b0a85d5fec50f36bb417e9bd6edd52d0eaa87c412b54126fdb

Documento generado en 05/08/2022 02:41:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00030 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 20, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $678.000.00 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00069 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 12, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $200.000.00 M/Cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00073 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 26, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $200.000.00 M/Cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00080 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 23, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $258.000.00 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00083 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 11, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $300.000.00 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00086 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 17, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $300.000.00 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00183 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 15, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $200.000.00 M/Cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00185 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 14, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $200.000.00 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00225 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 12, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $300.000.00 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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Bogotá D.C, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00061 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 09, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $200.000.00 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00698 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 13, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $50.000.00 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00706 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en archivo 24, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $408.700.00 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 8 DE AGOSTO DE 2022 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00470 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago a favor de DIANA MARIA RAMIREZ 
CORREA y contra ARMANDO TRIVIÑO SIERRA y MARÍA FERNANDA 
POLANIA MUÑOZ, por cuanto la letra de cambio acompañada con la 
demanda no reúne los requisitos que la ley exige para este tipo de 
instrumentos. 
 
En efecto, al examinar el documento allegado como base del recaudo, 
se constata que no contiene la firma del girador o creador del título, 
exigencia de tipo sustancial, aplicable a todos los títulos valores, de 
acuerdo con el artículo 621 del C. de Co., a cuyo tenor:  
 
 
“Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos 

valores deberán llenar los requisitos siguientes:  
 
1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 
 
 2) La firma de quién lo crea.  
(…)”.  
 
En concordancia, el artículo 671 del mismo estatuto prevé:  
 
Además de lo dispuesto en el artículo 621, la letra de cambio deberá 
contener:  
 
1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero;  
 
2) El nombre del girado; 
 
3) La forma del vencimiento, y  
 
4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador”. 
 
(Destaca el despacho). 
 
 
La referida letra de cambio no contiene la firma del girador o persona 
que creó el título, sino únicamente la de sus aceptantes o girados 
(deudores), misma que no suple o sustituye la rúbrica que se echa de 
menos, aun cuando el girador y el aceptante pueden ser, en muchos 
eventos, la misma persona, caso en el que la firma como girador bastará 
para obligarlo. 
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Por otra parte, aunque es posible que se suscriban títulos valores 
dejando espacios en blanco, a voces del artículo 622 ibídem, es 
necesario que, previo a promover la acción cambiaria, el tenedor 
legítimo los complete en su integridad, cosa que en este caso no ocurrió.  
 
De suerte que, como el instrumento no contiene la firma de quien 
emitió la orden para que el girado efectuara el pago en la fecha y monto 
determinados en el cuerpo de la letra de cambio, y en la demanda 
tampoco se precisa quién giró el título, se ratifica que este adolece de 
la ausencia de uno de los requisitos esenciales reseñados. 
 
En ese orden, se reitera que no es posible otorgar al documento 
acompañado con la demanda el carácter de título valor, por ausencia 
de los requisitos sustanciales regulados por la legislación especial que 
los gobierna. 
 

 
RESUELVE 

 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 
Déjense las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE AGOSTO DE 2022.  

 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 
 

Bogotá, D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Verbal sumario No. 2022-00480 CUA. 1. 

 

1.- En atención a la remisión del expediente de la referencia, que 
procede de la Superintendencia de Industria y Comercio – Delegatura 
para Asuntos Jurisdiccionales-, por parte del Juzgado 19 Civil 
Municipal de Bogotá, que declaró la falta de competencia atendiendo el 
factor de la cuantía y tras la previa declaratoria de la falta de 
jurisdicción de esa superintendencia, por parte del Juzgado 32 Civil de 
Circuito de esta ciudad, que dispuso, además, invalidar la sentencia 
proferida en audiencia celebrada el 22 de julio de 2021, se resuelve: 
 
2.- AVOCAR el conocimiento de las diligencias. 
 
3.- RATIFICAR que, en lo sucesivo, el trámite que ha de impartirse al 
presente asunto es el del proceso verbal sumario, por tanto, las 
decisiones adoptadas son de única instancia. 
 
4.- Para continuar con el trámite, se decretan las siguientes pruebas:  
 
 
I. PARTE DEMANDANTE:  
 
 
Documental: Se tiene como tal la aportada con la demanda y el escrito 
a través del cual se descorrió el traslado de las excepciones.  
 
 
II.- PARTE DEMANDADA - ESTUDIOS PROYECTOS Y NEGOCIOS 
SAS.  
 
 
1.- Documental: Tiénese como tal los documentos aportados con el 
escrito de excepciones.  
 
2.- Interrogatorio de parte: Se decreta el del demandante, que se 
recibirá en la fecha que ha de señalarse. 
 
 
II.- PARTE DEMANDADA – ANALISIS RIESGO Y COBRANZA S.A.S. 
 
1.- Documental: se decretan como como tal los documentos aportados 
con el escrito de excepciones.  
 
2.- Interrogatorio de parte: Se decreta el del demandante, que se 
recaudará en la fecha que ha de fijarse. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



III.- PARTE DEMANDADA – AUTOS CASA DIEGO SAS. 
 
La demandada guardó silencio dentro del término de traslado de la 
demanda. 
 
 
IV. DE OFICIO: En ejercicio de las facultades que los artículos 169 y 
170 del CGP confieren al Juez, se decretan como pruebas de oficio: 
 
1.- Interrogatorio de parte de los representantes legales de las 
sociedades demandadas, que se practicarán en la fecha que se fijará 
enseguida. 
 
2.- Dictamen pericial: El despacho considera pertinente y necesario 
decretar dictamen pericial, en los términos del artículo 230 y siguientes 
del CGP. En consecuencia:  
 
2.1.- OFÍCIESE a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA – 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS,  remitiendo copia de este 
auto, para que designe un profesional en contaduría pública y/o 
experto calculista actuarial, con el fin de que rinda dictamen pericial 
en el que se determine: 
 

 El valor efectivamente pagado por el aquí demandante, a título 
de intereses de mora, precisando el capital base, el período y la 
tasa de interés que se tuvo en cuenta para la liquidación de 
dichos réditos.  
 

 Si el demandante, además, canceló cualquier otra suma de 
dinero a título de sanción, multa y/o cualquier otra 
denominación, por razón de la penalización por mora, retardo o 
incumplimiento de las obligaciones a su cargo, especificando el 
concepto, fecha y valor de tales erogaciones. 
 

 El valor real del crédito otorgado al demandante para el pago del 
precio del vehículo adquirido, así como sus condiciones de 
liquidación y pago. 
 

 Si, en su criterio profesional, existen diferencias (Cualitativas y 
cuantitativas) entre las condiciones iniciales del crédito 
(Ofrecidas o formales) y aquellas bajo las cuales, en la práctica, 
se ejecutó el crédito. 

 
 
2.2.- Una vez sea designado el profesional competente, la Universidad 
Nacional informe a este despacho su nombre y demás datos de 
contacto, para efectos de remitir los documentos necesarios para rendir 
la experticia, que será el expediente en su integridad. 
 
2.3. Se concede al perito el término de quince (15) días, a partir de la 
recepción de los documentos e información requerida, para que rinda 
el dictamen solicitado, con lleno de los requisitos previstos en el art. 
226 del C.G.P. 
 
2.4.- Ordenar tanto a la parte demandante como a la parte demandada, 
que realicen el pago en la suma y forma que determine la 
UNIVERSIDAD NACIONAL para la práctica de la prueba y alleguen la 
debida constancia tanto a esa entidad como a este despacho, dentro de 
los cinco días siguientes a que esa entidad informe a este despacho el 
valor de la pericia. 



 
Los gastos de cubrirán por las partes, en proporciones iguales. 
 
2.5. Allegado el informe pericial, desde ya y sin necesidad de auto 
adicional, se ordena PONERLAOEN CONOCIMIENTO de las partes y 
dejarlo a su disposición hasta el día de la audiencia. Secretaría deje 
las constancias del caso. 
 
2.6. El perito deberá comparecer a la audiencia, en la fecha y hora que 
ha de programarse a continuación. 
 
 
5.- SEÑALAR el día 29 de noviembre del año 2022, a la hora de las 
9:00 AM, para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del 
C. G. del P., que se adelantará a través de la plataforma de MICROSOFT 
TEAMS, de manera virtual, teniendo en cuenta lo establecido en el 
artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, que autoriza la realización de las 
audiencias utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 
autoridades judiciales. 
 
En la fecha señalada se recaudarán las pruebas decretadas. 
 
Lo anterior, en razón a que se requiere del tiempo suficiente para que 
se surta la práctica de la prueba decretada de oficio y su contradicción. 
 
 
REQUIÉRASE a las partes, para que, dentro del término de tres (3) días 
contados a partir de la notificación por estado electrónico de esta 
providencia, alleguen al correo institucional del Juzgado 
(cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), sus datos de contacto: 
teléfono, dirección de correo electrónico (preferiblemente de Outlook o 
Hotmail) a efectos de remitir el link de la invitación a la audiencia 
virtual. Para llevar a cabo la diligencia, deberán descargar la aplicación 
Microsoft Teams en su celular o computador, con el fin de acceder a la 
misma, dando clic en el enlace que previamente remitirá el juzgado. 
 
 
Por último, se previene a las partes acerca de su obligación de asistir a 
la audiencia, con el fin de agotar las demás etapas (alegatos y 
sentencia). Se les advierte que su inasistencia dará lugar a las 
sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 372 ibidem.  
 
Secretaria proceda a remitir el link respectivo a los correos electrónicos 
informados por las partes. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00516 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de SYSTEMGROUP S.A.S.- 
(Antes SISTEMCOBRO S.A.S.) - contra JOHN EDISSON TOLOSA 
BULLA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $20.950.043,68 por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 18 de marzo de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería al abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 
BUSTOS, como apoderado judicial de la demandante, en los términos 
y para los efectos del poder aportado. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022- 00516 
LM 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá, D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Verbal sumario pago por consignación 
No. 2022-00518 

 
  
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
 
De conformidad con lo previsto en el art. 1658 del C.C. en concordancia 
con el art. 1661 del mismo estatuto, apórtese copia del ofrecimiento u 
oferta previa a la instauración de la acción que nos ocupa, que debía 
efectuarse por la parte demandante, con el lleno de los requisitos de 
ley. 
 
Observe que la segunda de las citadas normas regula cómo debe 
procederse cuando el deudor y/o su representante se hallan ausentes. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE AGOSTO DE 2022.  

 _________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 
 

Bogotá, D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)   
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00522 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de MIBANCO S.A. - (Antes 
BANCOMPARTIR S.A.) – contra JOSÉ GILBERTO RUIZ CHIRIVI y 
ESTER MURCIA RIVERA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $ 30.327.175 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 1 de febrero de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada MARTHA AURORA GALINDO 
CARO, como apoderada judicial de la demandante, en los términos y 
para los efectos del poder aportado. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022- 00522 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá, D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00524 
 

  
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  
  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
 
1.- Acredítese la calidad que ostenta el otorgante del poder, padre 
NÉSTOR RAÚL SÁNCHEZ LARROTA.  
 
2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 
NOTIFÍQUESE. 
  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00526 
 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane así:  

Amplíe los hechos de la demanda, indicando si el demandado JUAN 
FELIPE BELLO SIERRA es el poseedor del inmueble identificado con el 
folio de matrícula 50N-20337109, o aclarando qué calidad ostenta este 
frente a dicho inmueble, teniendo en cuenta que, según el certificado 
de tradición del citado bien, por el que reclaman las expensas comunes, 
su propietario es el señor JAIME ERNESTO ZAMBRANO TORRES desde 
el año 2014. (Anotación No. 18).   
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 8 DE AGOSTO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00528 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE:  
  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del CONJUNTO 
RESIDENCIAL SAN FASON III ETAPA – P.H. contra GUSTAVO 
ALFONSO FIGUEROA PORRAS, por las siguientes sumas:   
  
1.-) $ 3.000.000 por concepto de la cuota extraordianaria aprobada 
mediante acta de 28 de abril de abril de 2019, con fecha de vencimiento 
de 30 de noviembre de 2021.  
 
2.-) $240.000 por la cuota extraordinaria del mes de abril de 2021, con 
fecha de vencimiento de 30 de enero de 2022. 
 
3.-) Se NIEGA la orden de pago respecto al cobro de honorarios, al no 
tratarse de una expensa común, cuya existencia sea susceptible de ser 
demostrada con el certificado de deuda expedido por el administrador 
de la copropiedad. 
 
Desde esa óptica, no existe título ejecutivo contentivo de tal obligación, 
a cargo del demandado y a favor de la demandante. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
   

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
  
Se reconoce al abogado DIEGO FERNANDO LEÓN, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022- 00528 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá, D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00530 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS PARA PENSIONADOS Y RETIRADOS 
DE LA FUERZA PÚBLICA Y DEL ESTADO - “COMANUFACTURAS”- 
contra GERARDO PERFECTO GUZMÁN MUÑOZ, por las siguientes 
sumas: 
 
 
1.-) $2.408.016,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan 
a continuación: 
 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  
30/04/2008 $ 100.334,00 

31/05/2008 $ 100.334,00 

30/06/2008 $ 100.334,00 

31/07/2008 $ 100.334,00 

31/08/2008 $ 100.334,00 

30/09/2008 $ 100.334,00 

31/10/2008 $ 100.334,00 

30/11/2008 $ 100.334,00 

31/12/2008 $ 100.334,00 

31/01/2009 $ 100.334,00 

28/02/2009 $ 100.334,00 

31/03/2009 $ 100.334,00 

30/04/2009 $ 100.334,00 

31/05/2009 $ 100.334,00 

30/06/2009 $ 100.334,00 

31/07/2009 $ 100.334,00 

31/08/2009 $ 100.334,00 

30/09/2009 $ 100.334,00 

31/10/2009 $ 100.334,00 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



30/11/2009 $ 100.334,00 

31/12/2009 $ 100.334,00 

31/01/2010 $ 100.334,00 

28/02/2010 $ 100.334,00 

31/03/2010 $ 100.334,00 

TOTAL  $ 2.408.016,00  

 
2.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
   
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
  
Se reconoce a la abogada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
  
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022- 00530 
LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá, D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00534 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de GERMÁN AUGUSTO 
PATIÑO ROMERO contra CARLOS EDUARDO BARRETO CABRERA, 
por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $600.000 por el saldo de capital representado en la letra de cambio 
base de recaudo. 
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma desde el 14 de febrero de 2020 
hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) Por los intereses de plazo causados desde el 13 de diciembre de 
2019 hasta el 13 de febrero de 2020, a la tasa del 2% mensual.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
   

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
  
 
Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022- 00534 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá, D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00536 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra HERNÁN 
EDUARDO SÁNCHEZ ALDANA, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $24.326.819.oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la 
presentación de la demanda (20 de abril de 2022) hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
El acto de notificación podrá surtirse en la forma prevista en el artículo 
8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Adviértase que en este caso 
la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o 
se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la sociedad SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S. 
como endosataria en procuración de la entidad demandante, quien 
actúa por conducto de la abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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